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De San Juan de 
• _a, 

E. 

Sobre la acluaci6n de la 
Dictadura 

El Ayuntamiento de San Juan, ha-
ciendo honor a su compromiso con 
la opinión pública, nombró una Co-
misión para que revisase la obra 
municipal del periodo dictatorial. 
Esta después de ímprobo trabajo, 
y sin guiar la venganza ni odio, ter-
minó su cometido en el que señaló 
las irregularidades halladas. Se im-
primió un folleto y se repartió pro-
fusamente, para que lo conociese el 
pueblo soberano, Esto tenia que 
surtir sus efectos y el Ayuntamiento 
tomó el acuerdo de exponerle el 
caso al señor Gobernador civil, 
quien nombró un delegado para 
que comprobase lo que en el folle-
to se decía. Personado éste en el 
pueblo volvió a revisar la labor de 
los años ruinosos y formó el corres-
pondiente expediente que corrobo-
ra las apreciaciones de la Comisión. 

Con tal motivo el 24 de los co-
rrientes se celebró sesión extraor-
dinaria, presidida por el señor 
Pons, inteligente Interventor del 
Ayuntamiento de Alicante, y dele-

Deearar debidamente si 'el 
que íué nombrado o desempeñó el 
cargo de guarda de campo en ael 
arto Mg percibiendo sus haberes 
con cargo a la coasignación adecua-
da del presupuesto de aquel año, 
ejerció o no realmente tales funcio-
nes de guarda rural, y si las que 
desempeñó tuvieron carácter muni-
cipal, pero vio de guarderia, proce-
der en consecuencia„ anulandó el 
repartimiento librado por dicho 
concepto y ano. ya que siendo por'¡ 
la prestación de un servicio, no 
puede admitirse en buenos princi-
pios; que si el servicio no se presta 
se preten exigir ninguna tributación 
que en ello se funda. 

I." Si la Corporación estima le-
gitima la liquidación que oportuna-
mente se hizo de las obras adiciona-
les, o con presupatesto de este ca-
rácter, de la Casa Consistorial, pro-
cede que acuerde formalizar en re-
cibo o cuenta que obre en caja co-
mo existencia, aplicando a su pago 
el crédito que tiene reservado en la 
relación de acreedores, o en otro 
caso adopte las medidas que Pazgue 

gado del señor Gobernador civil, pertinentes. 

quien leyó el expediente incoado ! Después el ,Ayuniainiento nom-
bró para qne se exijan las respon-
abiliddes que se señalan al honra-

do ciudadano y teniente alcalde 

cuyas conclusiones y cargo son: 

Resumen 
I,' Esclarecimiento cumplido de , _ 

o Lirios. Lamb 
tbdO-ló referente a la enagena.c.ión 

EL CORRESPONSAL 
'del solar procedente de los terrenos I d San Ju 2 6an de Alicante --1-33, 
del huerto de don Gaspar. vendido 1, 
por acuerdo del Ayuntamiento de De ese catarro que puede acarrear-, 
8 de lutio de 1925, a don Francisco le fatales eonsectiencias,, se mejora-
Huesca Calleja por el precio de dos ra en cuanto tome «PASTILLAS 
Mil doscientas cincuenta pesetas; si CRESP0a 
dicho solar fué solamente vendido o 
no, en caso (contrario) afirmativo 

staportar copia o testimonio de la es- Ca: O ,IrsiZZ) 
critura, para poder deducir „y exigir 

Para fachadas, escaleras, patiGs y 
a quien proceda el reintegro de habitaciones. 
aquella suma, y en su caso las res-11 imitaciones a piad as ladrillos y 
ponsabilidades .que el Ayutitamieii- mármoles. 
tu acuerde, si las hubiere. Esgrafiados y dibujos al relieve. 

2," Re 4tterir formalmente y sin Estucos lavables para dormitorios 

dilación al que fué Recaudador clon cuartos de bario. 
Estucos pétreos y a todo color 

A base de cemento. 
MANUEL GUTIERREZ 

Pérez GalcIós, 70, 

Vicente Ga,scon Molino, al ingreso 
en Arcas 75Elunicipales de su desen-
bierto que asciende a la suma de
11.151.4 pesetas, y caso de resultar in- i 
solvente, mediante la instrucción del --
correspondiente procedimiento, de-1 
clarar y exigir la responsabilidad  (--1 f-, ae 
subsidiaria de los que te nombraron 
sin la prestación de fianza, hasta de- 1 El jar ultimado el procedimiento. 
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